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LIC. GERARDO VARGAS LANDEROS,

Secretario General de Gobierno,

Ciudad.

LIC. MARCO ANTONIO HIGUERA GÓMEZ,

Procurador General de Justicia del Estado,
Ciudad.
Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes.

Por el presente les expreso que el día 6 de julio del año 2013, la señora Q1 presentó escrito de queja por violaciones a derechos humanos cometidas en perjuicio de su hijo V1, consistentes en las lesiones de que fue objeto por parte de elementos policiacos que realizaron su detención. 
En dicha queja señaló que su hijo fue detenido el día 4 de julio de 2013 por elementos de Policía Ministerial del Estado, logrando saber de él al día siguiente, percatándose que se encontraba lesionado de la cabeza ya que le vio sangre en el cuero cabelludo.

Asimismo, refirió que su hijo le externó que también lo golpearon en distintas partes del cuerpo, que lo desnudaron y le echaron agua en la cara para que aceptara el delito por el cual se le acusaba. 

Igualmente manifestó que al momento de rendir V1 su declaración ministerial ante el agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo no le permitieron elegir a su abogado de manera libre, que le asignaron uno de oficio quien permitió que declarara estando golpeado.

Durante la investigación se practicaron las siguientes diligencias:

1. Oficio número **** de fecha 10 de julio del año 2013, por el cual se solicitó información sobre los hechos al Director de Policía Ministerial del Estado. 
2. Oficio número **** de fecha 10 de julio del año 2013, mediante el cual se solicitó información sobre los hechos al titular de la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo de esta ciudad. 
3. Con oficio número **** de fecha 17 de julio de 2013, el representante social de la agencia del Ministerio Público señalado en el párrafo que antecede remitió la información solicitada, en el cual manifestó que la detención del agraviado se llevó a cabo en atención a una orden de detención solicitada.
Así también refirió que el agraviado no presentaba lesión alguna en su superficie corporal, lo cual así dejó asentado en fe ministerial, además de que al cuestionarle su defensor de oficio sobre el trato recibido por parte de los elementos aprehensores externó que no fue objeto de malos tratos.
A dicho informe agregó diversa documentación, entre ellos el dictamen médico realizado al agraviado, tanto por el médico adscrito a la Dirección de Policía Ministerial del Estado como el de los peritos oficiales de la Dirección de Investigación Criminalística y Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado.
En ambos, se dejó asentado que no presentaba lesión alguna en su superficie corporal.
4. Con oficio número **** de fecha 18 de julio de 2013, se solicitó información a la titular del Instituto de la Defensoría de Oficio del Estado relacionada con los hechos narrados en el escrito de queja, particularmente por el abogado que asistió jurídicamente al agraviado.
5. Con oficio número **** de fecha 19 de julio de 2013, se recibió la información solicitada a la titular del instituto señalado en el punto que antecede, quien manifestó que al agraviado lo asistió el licenciado AR1.
Agregó que dicho defensor de oficio le realizó diversas preguntas al agraviado velando en todo momento los derechos fundamentales de éste. Al respecto es importante transcribir dichas interrogantes, mismas que a la letra dicen:
· “Que diga mi defenso si sabe que se encuentra declarando en una agencia del Ministerio Público”;
· “Que diga mi defendido si fue objeto de alguna lesión o violencia física por parte de los policías que lo trajeron a esta representación social”;
· “Que diga mi defenso si se encuentra algún policía en esta oficina o con algún objeto que impida rendir la presente declaración”;
· “Que diga mi defenso si es la primera vez que se encuentra en una situación jurídica, como en la que viene declarando ante esta representación social”.
Con las interrogantes antes señaladas podemos decir ¿que el defensor de oficio veló en todo momento por los derechos humanos de su representado?, lejos de ello, lo que se advierte de dichas interrogantes es que pareciera que representaba a los elementos policíacos que llevaron a cabo la detención del agraviado.
Sobre el tema, y solo para no dejar pasar de largo, ya que el hecho violatorio es la falta de certificación de lesiones, resulta importante señalar que la jurisprudencia mexicana ha sostenido la siguiente tesis, que es importante en la medida en que descompone los elementos que integran las formalidades esenciales del procedimiento, misma que a continuación se transcribe:
“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida en el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga “se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar, y; 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, diciembre de 1995, Tesis: P/J. 47/95, p. 133.”
La Corte Interamericana, específicamente en la sentencia del caso Velásques Rodríguez vs. Honduras de 1988, se señala respecto de la obligación de las naciones de garantizar el respeto a los derechos humanos y, por ende, el respeto al debido proceso que garantice una defensa adecuada.
Así también en opiniones consultivas diversas, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha definido que el debido proceso es un medio para asegurar, en la medida de lo posible, la solución justa de una controversia, a lo cual contribuyen el conjunto de actos de diversas características generalmente reunidos bajo el concepto del debido proceso legal.

Por lo que respecta a la lesión del agraviado V1, con la segunda de las preguntas que le realizó durante su defensa da a entender que éste no presentaba lesión alguna al momento de rendir su declaración ministerial.
6. Con oficio número **** de fecha 11 de julio de 2013, se recibió la información por parte de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado, en la que manifiesta que la detención del agraviado obedeció a una orden de detención solicitada por el agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo de esta ciudad.
Igualmente refiere que no fue necesario hacer uso de la fuerza para su detención y que fue puesto de manera inmediata a disposición del agente del Ministerio Público que lo requería.
A dicho informe agregó el dictamen médico realizado al agraviado al momento de su detención, del que se advierte que no presentó lesión alguna en su superficie corporal.
7. Con oficio número **** de fecha  24 de julio de 2014, se solicitó información al agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo, particularmente si la asignación del abogado defensor fue por parte del agraviado o si le fue asignado en dicha representación social, así como la razón por la cual no se le permitió contratar a un abogado de su elección. 
Lo anterior, debido a que es una de las inconformidades de la señora Q1, mamá del agraviado.
8. Con oficio número **** de fecha 6 de agosto de 2013, se recibió la información por parte del titular de la agencia social señalada en el punto que antecede, mediante la cual informó que si bien es cierto de manera específica no respondió a dichas interrogantes, lo que sí se advierte de la declaración ministerial del agraviado es que él mismo nombró como su abogado al defensor de oficio AR1.
9. Con oficio número **** de fecha 22 de agosto del año 2013, se solicitó información sobre los hechos narrados en el escrito de queja a la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, particularmente la fecha en que ingresó el agraviado a dicho centro penitenciario y el dictamen médico de ingreso.
10. Con oficio número **** de fecha 28 de agosto de 2013, se recibió la información solicitada a la Directora del centro penitenciario, en el que manifiesta que el agraviado V1 ingresó a dicho centro el día 6 de julio de 2013.
A dicho informe agregó el dictamen médico que le fue practicado al momento de su ingreso, en el cual se advierte que tenía una herida en el cráneo de aproximadamente tres centímetros sin secreción.
Como puede advertirse, de la documentación que se encuentra agregada al expediente de mérito, misma que hicieran llegar por parte de la autoridad señalada como responsable así como la solicitada en vía de colaboración y que sirvió de sustento en la presente resolución, que la detención del agraviado V1 se llevó a cabo el día 5 de julio de 2013 por elementos de la Dirección de Policía Ministerial del Estado, que rindió su declaración ministerial en la agencia del Ministerio Público del fuero común Especializada en el Delito de Robo de Vehículo el día 6 de julio de 2013.
Asimismo, se advierte que durante su declaración ministerial estuvo debidamente asistido por un defensor de oficio, autoridades que no hicieron mención de la lesión que presentó el agraviado, mucho menos se llevó a cabo la certificación de la misma.
Dicha certificación se realizó por el médico del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito hasta que ingresó a dicho centro penitenciario, que fue en fecha 6 de julio de 2013.
Así entonces, del análisis lógico-jurídico llevado a cabo sobre las constancias que integran el expediente que ahora se resuelve, este organismo de derechos humanos pudo acreditar actos violatorios de derechos humanos como lo es el derecho a la protección de la salud derivado de la omisión de certificar lesiones al detenido, llevando con ello a una prestación indebida del servicio público, en atención a las siguientes consideraciones: 

Lo anterior se advierte de la misma documentación que las autoridades que tuvieron ante la vista al agraviado hicieran llegar a este Organismo Estatal, por lo anterior todo profesional médico que genere un certificado de salud encubriendo lesiones o actos de tortura, se constituye en parte responsable de tales actos por encubrimiento y será sujeto de reproche por las autoridades correspondientes.
En este sentido, la certificación médica de toda persona detenida se establece no sólo como un mecanismo de protección a la salud, sino además se constituye como un método preventivo para la omisión de actos violatorios al derecho a la integridad y seguridad personal de los detenidos por parte de quienes los detienen y/o custodian. 
Por ende, en el caso concreto se omitió actuar conforme lo establecen los numerales 24 y 26 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que indican lo siguiente: 
“Principio 24. Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Principio 26. Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del derecho interno.” 

De igual manera, dicho funcionario contravino los numerales 1º y 2º de los Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, señalan lo siguiente: 

“Principio 1. El personal de salud, especialmente los médicos, encargado de la atención médica de personas presas o detenidas tiene el deber de brindar protección a la salud física y mental de dichas personas y de tratar sus enfermedades al mismo nivel de calidad que brindan a las personas que no están presas o detenidas.
Principio 2. Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del personal de salud, en particular de los médicos, en actos que constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos. “
Por último, el personal médico de la Policía Ministerial del Estado, los peritos oficiales de la Procuraduría General de Justicia y el agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Robo de Vehículo contravinieron diversas disposiciones en materia de responsabilidad de servidores públicos, dentro de las que se destacan: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Artículo 108. 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.” 

Artículo 113. 

Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados”. 
Constitución Política del Estado de Sinaloa: 

“Artículo 130. 
Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este Título, se entiende por servidor público toda persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del Gobierno del Estado, en los Ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos del Estado y Municipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones municipales. 

Todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en  que incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, independientemente de la jerarquía, denominación y origen del cargo. Se concede acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se refiere este Título, bajo la más estricta responsabilidad del denunciante y mediante la presentación de elementos de prueba.”

Aunado a lo anterior y de lo analizado en el cuerpo de la presente resolución, se deduce que las conductas atribuidas a los servidores públicos, doctora AR2, adscrita a la Dirección de Policía Ministerial del Estado; AR3 y AR4, peritos oficiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; licenciado AR1, Defensor de Oficio y licenciado AR5, son constitutivas de responsabilidad administrativa, de conformidad con lo previsto por los artículos 15, fracción XXVII y 34, fracción III de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado del Estado de Sinaloa.
Ordenamientos de los que se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos y, en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado. 

Dicha omisión viene a materializar la prestación indebida del servicio público a la que todo servidor público se encuentra obligado desde el momento en que se le toma protesta para desempeñar un encargo.

En este sentido, este derecho figura como principio fundamental al someter al poder público a la voluntad de la ley y de su jurisdicción actuando como parámetro para identificar al Estado como un Estado de Derecho, en el cual las autoridades y servidores públicos cumplen con las disposiciones legales que se encuentran plasmadas en nuestras leyes nacionales e internacionales.
En estrecha relación y similitud con la legalidad, el derecho a la seguridad jurídica se identifica como la prerrogativa que tiene toda persona a vivir dentro de un Estado de Derecho, bajo vigilancia de un sistema jurídico normativo coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad; que defina los límites del poder público frente a los titulares de los derechos subjetivos, garantizado por el poder del Estado, en sus diferentes esferas de ejercicio.

Que en un régimen constitucional como el nuestro, la valoración jurídica del proceder de un servidor público debe hacerse a partir de lo que la ley fundamental estatuya en cuanto a su competencia, análisis que debe ser complementado con lo que la legislación secundaria prevenga con relación a sus atribuciones. 
También se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos, y en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado, el cual deberá ser sujeto del inicio de una investigación administrativa de parte del órgano de control interno de la institución respectiva.
En razón de lo anterior, con el propósito de promover prácticas que redunden en una mejor protección de los derechos humanos, así como a fin de dar una solución inmediata a la problemática que se estudia de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7º, fracción VIII y 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interior, este organismo formula a ustedes, señores Procurador General de Justicia y Secretario General de Gobierno, el siguiente:
ACUERDO DE CONCILIACIÓN

AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO:
PRIMERO. Se dé vista al órgano de Control Interno y se inicie el procedimiento administrativo en contra de la doctora AR2, médico adscrita a la Dirección de Policía Ministerial del Estado; AR3 y AR4, peritos oficiales adscritos a esa Procuraduría General de Justicia del Estado y licenciado AR5, agente del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Homicidio Doloso de esta ciudad, por las consideraciones descritas en el presente documento y, en su caso, se finque responsabilidad y se apliquen las sanciones correspondientes, así como informar a esta Comisión Estatal el trámite que se realice desde su inicio hasta la resolución correspondiente.
SEGUNDO. Se tomen las medidas necesarias a efecto de que, en lo sucesivo, el personal médico adscrito a la Policía Ministerial del Estado y los peritos oficiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado invariablemente certifiquen la integridad psicofisiológica de los detenidos desde el momento en que sean ingresados a las instalaciones de la policía donde se pongan a su disposición, independientemente de que refieran no ser agredidos o que no presenten lesiones a simple vista. 
TERCERO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal médico dependiente de esa Procuraduría General de Justicia del Estado sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución. 

AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO:
PRIMERO. Se dé vista al órgano de Control Interno y se inicie el procedimiento administrativo en contra del licenciado AR1, Defensor de Oficio, por las consideraciones descritas en el presente documento y, en su caso, se finque responsabilidad y se apliquen las sanciones correspondientes, así como informar a esta Comisión Estatal el trámite que se realice desde su inicio hasta la resolución correspondiente.
SEGUNDO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal adscrito al Instituto de la Defensoría de Oficio sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución. 

De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes no cumple totalmente con lo estipulado en la misma, Q1 podrá hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.
Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuentan con un plazo de cinco días hábiles, computable a partir del día siguiente de aquél en que se haga la notificación respectiva, para que manifiesten a esta CEDH si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándoseles expresamente que, en caso de que no lo acepten, motiven y fundamenten la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este Organismo Estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles.
Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y de otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
Atentamente

Culiacán Rosales, Sin., a 18 de junio de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO

C.c.p. Sra. Q1, quejosa. Para su conocimiento.

C.c.p. Expediente.

C.c.p. Minutario. 
� Corte IDH, El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Leal, Opinión Consultiva OC-16/99 del 1° de octubre de 1999.





PAGE  
14

